
 

 
 

RESOLUCIÒN NÚMERO 064 
 

Por medio de la cual se exalta una labor. 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones legales, y            
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Institución Educativa Municipal “Ciudadela Educativa Sur Oriental Alfredo Paz 
Meneses”, conmemora sus 22 años de labor educativa. 

 
Que la Institución Educativa Municipal “Ciudadela Educativa Sur Oriental Alfredo Paz 
Meneses” es una institución pública, fundada en 1997, mediante Acuerdo 022 de mayo 26 
de 1997. 
 
Que la Institución Educativa Municipal Ciudadela Educativa de Pasto, durante este tiempo 
ha brindado una eficiente enseñanza en educación preescolar, básica y media vocacional 
en la ciudad de Pasto.  Formando mujeres y hombres con identidad, íntegros, 
comprometidos, solidarios, emprendedores, competitivos y exitosos.  
 
Que la Institución Educativa Municipal Ciudadela Educativa de Pasto, cuenta con amplios 
y adecuados establecimientos como la sede Principal, El Tejar, El Carmen, Niña María, 
Puerres y Santa Mónica, con una tecnología avanzada e innovadora que les permita prestar 
un eficaz servicio educativo. 
 
Que por tal razón el Concejo de Pasto,  

 
 

PRESUELVE: 
 
 

ARTICULO PRIMERO. - Reconocer la excelente labor de la Institución Educativa 
Municipal “Ciudadela Educativa Sur Oriental Alfredo Paz Meneses”, que a través de su 
formación de calidad se ha convertido en la gestora de bienestar y progreso para la Región. 
Nos unimos a su celebración de los 22 años de trabajo académico y le auguramos más 
éxitos.  

 
ARTICULO SEGUNDO.- Exaltar el profesionalismo determinado en los procesos de 
transformación social, calidad humana y gran liderazgo del señor Rector FABIO IVÁN 
CABRERA PAZ, de la Institución Educativa Municipal “Ciudadela Educativa Sur Oriental 
Alfredo Paz Meneses”, al igual que la responsabilidad y consagración de sus docentes, 
estudiantes y egresados, quienes vienen generando crecimiento y desarrollo a la región y 
el país. 
 
ARTICULO TERCERO. -  HACER ENTREGA de la presente resolución en nota de estilo al 
señor Rector de la Institución Educativa Municipal “Ciudadela Educativa Sur Oriental 
Alfredo Paz Meneses”, Doctor FABIO IVÁN CABRERA PAZ. 
 
ARTICULO CUARTO. -  La presente resolución es presentada por el Concejal de Pasto, ERICK 
ADRIÁN VELASCO BURBANO. 
 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 

FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES             SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                                 Secretario General  


